[image: image1.png]Reptblica de Colombia
Corte Suprema de Justicia

Sala de Gasacion Civil




Radicación nº 11001-02-03-000-2018-02929-00

LUIS ALONSO RICO PUERTA
Magistrado ponente

STC14901-2018
Radicación nº 11001-02-03-000-2018-02929-00
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Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).
Decide la Corte la acción de tutela promovida por Sirley Luz Betancourth Silva contra la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín y el Juzgado Trece Civil del Circuito de esa ciudad; trámite al que fueron vinculados los intervinientes en el juicio nº 2016-00256. 
ANTECEDENTES

1. Obrando en nombre propio, la accionante reclama la protección del derecho fundamental al debido proceso, supuestamente vulnerado por las autoridades judiciales acusadas dentro del juicio de responsabilidad civil extracontractual que formuló Luz Amparo Hernández Osorio y otros contra Blanca Marina y Edilma Rosa Aristizabal Zuluaga, en el que fue llamada en garantía.       
2. Manifiesta, en resumen, que durante la recepción del testimonio que solicitó durante el traslado de la demanda al ingeniero Víctor Oswaldo Hincapié Gómez, la Juez se abstuvo de continuar con esa diligencia exponiendo que «como quiera que en realidad no es un testigo sino lo que se pretende con el mismo es introducir un concepto técnico una experticia y no es esta la oportunidad procesal respectiva para lo propio».

Afirma que esa autoridad dictó sentencia al día siguiente (28 de septiembre de 2017) en la que declaró probadas las excepciones de «cobro excesivo de perjuicios patrimoniales y cálculo excesivo de expectativa de vida», obligándola a ella, como llamada en garantía, a reembolsar a las demandadas el 100% de la condena impuesta. Agrega que el a-quo no se refirió a los perjuicios fisiológicos «y la parte actora no solicitó la complementación de la sentencia».

Señala que una vez el Tribunal admitió la apelación interpuesta contra el fallo, insistió en el decreto de la prueba; luego, en audiencia del 26 de julio de 2018, esa Corporación indicó que dictaría la sentencia por escrito y anunció su sentido «con modificaciones. Al sustentar inicialmente el sentido se afirma que las modificaciones están orientadas a determinar los porcentajes de la responsabilidad de la parte demandada y la llamada (esto porque el fallo de primera instancia condenó a la llamada al pago del 100% de la condena). La modificación consistió en que las demandadas deben pagar el 30% y la llamada el 70% de la condena».

Aduce que el 15 de agosto de 2018 se notificó por estado el fallo escrito «con la sorpresa que además se condenó por los perjuicios fisiológicos, situación ésta que no había sido incluida en las explicaciones cuando se anunció el sentido» de la decisión. Cuestiona que no se haya practicado el testimonio que pidió y que se acceda a una pretensión omitida por el juez de primera instancia.     
3. Pretende, en consecuencia, que se revoquen los pronunciamientos cuestionados y en su lugar se «ordene continuar con la declaración del señor Víctor Hincapié y que el a-quo, además, se pronuncie sobre la  pretensión de los perjuicios fisiológicos» (ff. 16).   

RESPUESTA DE LOS ACCIONADOS Y VINCULADOS  
Hasta el momento de discutir el asunto no se había recibido ningún informe.

CONSIDERACIONES
1. Problema jurídico.
Corresponde a la Corte establecer si la Corporación accionada vulneró las garantías denunciadas por, (i) proferir fallo escrito variando el sentido del anunciado en audiencia, incluyendo una condena por daño fisiológico que supuestamente no fue debatida en primera instancia y, (ii) no practicar el testimonio de Víctor Oswaldo Hincapié Gómez.   
2.  Procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales.
La reiterada jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido, en línea de principio, que la tutela no es el mecanismo idóneo para censurar decisiones de índole judicial; sólo, excepcionalmente puede acudirse a esa herramienta, en los casos en los que el funcionario profiera alguna resolución «con ostensible desviación del sendero normado, sin ecuanimidad y apoyado en el capricho o en la subjetividad, a tal punto que estructure vía de hecho», y en el entendido que el afectado concurra dentro de un término razonable a formular la queja, y de que «no disponga de medios ordinarios y efectivos para lograrlo» (CSJ STC, 3 mar. 2011, rad. 00329-00, reiterada en STC4337-2018, 5 abr. 2018, rad. 00250-01).
Recuérdese que cuando el juez profiere una decisión trascendental en el proceso obedeciendo al capricho o a la arbitrariedad, queda desconectado del ordenamiento jurídico, tiende a causar agravio a alguno de los intervinientes, y en esas condiciones la vía excepcional resulta idónea para conjurar o prevenir el perjuicio.

3. La inexistencia del defecto procesal manifiesto.
3.1.
La deficiencia procesal denunciada refiere principalmente a la infracción del inciso tercero del numeral 5 del artículo 373 del Código General del Proceso, a cuyo tenor:

«Si no fuere posible dictar la sentencia en forma oral, el juez deberá dejar constancia expresa de las razones concretas e informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. En este evento, el juez deberá anunciar el sentido de su fallo, con una breve exposición de sus fundamentos, y emitir la decisión escrita dentro de los diez (10) días siguientes, sin que en ningún caso, pueda desconocer el plazo de duración del proceso previsto en el artículo 121.»

Para el análisis respectivo, en primer lugar, es preciso destacar según lo acreditado, que en el presente caso la Sala de Decisión Civil accionada señaló «para que tenga lugar la audiencia de sustentación y fallo…el día jueves, veintiséis (26) de julio del dos mil dieciocho» (f. 107).

Llegada la oportunidad, fue instalada la sesión, y agotada la fase de sustentación la Sala indicó en la audiencia «el fallo va a ser confirmatorio con modificaciones básicamente porque realmente aquí se produjo un daño y como bien lo manifestó el apoderado de la parte demandante sus poderdantes y él no conocían en ese momento todas las intimidades de la relación que podía haber de la construcción vecina por el daño causado por la caída de ese muro y esa parte del techo …que le causó la muerte a una persona y por ahí derecho derramó perjuicios para todos sus familiares demandantes; en ese sentido, la ley le permite a los perjudicados a las víctimas que demanden al dueño del inmueble y eso fue lo que hicieron. Y las dueñas del inmueble razón tendrán, no es que nosotros no tumbamos el muro, no causamos el perjuicio; en principio eso podría ser cierto, pero mire que nada hicieron para evitar el daño y resulta que cuando nosotros como ciudadanos somos dueños de cosas, esas cosas pueden causar daño a terceros y la ruina de un edificio… el edificio por sí no era ruinoso, pero se fue convirtiendo ruinoso por las grietas que le ocasionó las socavaciones vecinas de la construcción y entonces es muy determinante que hay un acta de vecindad … se suscribió y se dijo por los constructores que se encontraba bien el inmueble, allí no se dijo que el inmueble ocasionara ruina, que estuviera en malas condiciones, nada se dijo de eso, que quiere decir eso, si estaban o no amarrados los muros, eso lo tuvieron que haber determinado ellos, para que cuando empezaran las construcciones vecinas, como eran ingenieros los que estaban haciendo la verificación del estado de construcción de ese inmueble, entonces hubieran hecho ellos o a costa de esas personas (…) para evitar entonces si la cuestión era amarrar los muros y había que hacerlo, pero per se ellos no …causaban ruina, lo ruinoso ocurrió por la construcción que se fue desarrollando y cuál es la culpa de las señoras demandadas por no haber hecho nada para evitar que se causaran daños a terceros, mire que cuando se está haciendo una edificación por lo general ustedes ven que se ponen unas barreras para que los transeúntes no circulen por allí, eso mismo se pudo haber hecho, se pudo haber acudido a la Secretaría de Planeación Municipal para que hubieran parado la obra mientras se hacían las obras civiles en la casa que se estaba agrietando, nada de eso se hizo, que quiere decir eso, que hay también, una causalidad que pusieron por su inercia las personas demandadas, cierto, en ese sentido entonces el Tribunal va a confirmar la sentencia modificándola en ese aspecto, ya los porcentajes los conocerán ustedes en la sentencia que por escrito vamos a proferir» (min 0:45).

Luego, el 27 de julio de 2018, se dictó la anunciada sentencia escrita, en la cual «SE ADICIONA el ordinal cuarto, para incluir, a modo de daño fisiológico, los valores que a continuación se discriminan en favor de cada uno de los demandantes así:

	LUZ AMPARO HERNÁNDEZ OSORIO (Cónyuge) 
	60 SMLMV

	ALIRIO ANDRÉS AFANADOR HERNÁNDEZ (Hijo) 
	30 SMLMV

	CRISTIÁN ALIRIO AFANADOR HERNÁNDEZ (Hijo) 
	30 SMLMV

	LAURA VALENTINA AFANADOR HERNÁNDEZ (Hija)  
	30 SMLMV

	VORMAR ALIRIO AFANADOR DUQUE (Hijo)
	30 SMLMV

	SERGIO ALEJANDRO MARTÍNEZ DÍAS (nieto) 
	10 SMLMV

	DANIEL FELIPE MARTÍNEZ DÍAZ (Nieto)
	10 SMLMV

	ISABEL SOFIA MARTINEZ DÍAZ (Nieta)
	10 SMLMV

	MARIANA MARTINEZ DÍAZ (Nieta)
	10 SMLMV


3.2.
Dada la esquemática introducida por el Código General del Proceso a las especialidades de su ámbito de aplicación, resulta innegable que las actuaciones deben cumplirse «en forma oral, pública y en audiencias, salvo las que expresamente se autorice realizar por escrito o estén amparadas por reserva» (art. 3), lo cual obliga a los jueces a pronunciar sus fallos en la misma audiencia y de viva voz.

Sobre el particular esta Sala ha destacado:

«la oralidad se erige como postulado rector de la actual Codificación Procesal Civil y demanda ser respetada con ímpetu dentro de los juicios de esa especialidad, pues a través de ella se logrará la realización de prerrogativas como la contradicción y defensa. Además, se busca garantizarle a los administrados la facultad de ser oídos por los funcionarios judiciales, cuestión que, al final, les impone a todos los sujetos procesales intervenir con transparencia, fundamento de la democracia participativa» (CSJ, STC17469-2017, 26 oct. rad. 02776-00).

En este orden, supuestos como los reglados por los artículos 327 y 373 ibídem, exigen por vía de principio, el pronunciamiento oral del fallo, sin solución de continuidad respecto de las fases previas de la audiencia; deber únicamente excluido por expresa previsión legal particular.

Constituyen muestra de dichos eventos de excepción: (i) la potestad de prórroga vertida en el inciso segundo del numeral 5 del canon 373, conforme al cual «Si fuere necesario podrá decretarse un receso hasta por dos (2) horas para el pronunciamiento de la sentencia»; (ii) la situación de imposibilidad claramente justificada, que se contempla en el inciso tercero ejusdem, aunque sin mayor desarrollo conceptual.

A tono con lo sostenido, es igualmente prístino el imperativo del Juez, en el segundo de los eventos reseñados, esto es, cuando «no fuere posible dictar la sentencia en forma oral», de cumplir cada uno de los pasos del derrotero previsto en la regla, particularmente «anunciar el sentido de su fallo, con una breve exposición de sus fundamentos», o en su defecto, exponer los motivos por los cuales en el caso concreto dicha conducta le resulta igualmente imposible, dadas las particularidades del caso y a pesar de la diligente preparación logística y jurídica de la sesión.

Lo último, en tanto es indiscutible que no pueden avalarse líneas de interpretación que conciban previsiones instrumentales que deban satisfacerse a toda costa y por encima de cualquier consideración, esto es, desprovistas de prudentes excepciones que le confieran razonabilidad en su aplicación práctica.
3.3.
Así mismo, es menester aclarar en la hipótesis de entender verificada para este caso o cualquier otro, la existencia de variación entre lo anunciado en sede de audiencia y lo ulteriormente fallado por escrito, que tal circunstancia por sí sola no supondría una automática vulneración de las garantías de los justiciables con la consecuente invalidación de la sentencia.
Ciertamente, ninguna pauta de procedimiento, máxime una simplemente instrumental referida a la forma de expresión de la voluntad decisoria, por más vínculo que guarde con otras valiosas reglas técnicas que orienten la actuación, está provista de la entidad de restringir o coartar al Juez y avocarlo a optar por un veredicto que ha descubierto ostensiblemente constitutivo de injusticia material o manifiestamente contrario al derecho sustantivo que buscar realizar en concreto.

Admitir postura adversa sería tanto como ponderar irreflexivamente la forma y desatender el expreso mandato Constitucional que obliga a dar prevalencia al derecho sustancial (art. 228), canon de interpretación que incluso es anterior a la Carta Superior (canon 4 del Código de Procedimiento Civil) y que en la actualidad enfatiza el Código General del Proceso (precepto 11).

Al respecto, en criterio que prohíja esta Corporación, la Corte Constitucional ha explicado:

«38. Del anterior recuento la Corte concluye que el principio de prevalencia del derecho sustancial sobre las formas refiere a que (i) la norma adjetiva debe buscar la garantía del derecho sustancial y, por ende, no se puede convertir en una barrera de efectividad de éste; (ii) la regulación procesal debe propender por la realización de los derechos sustanciales al suministrar una vía para la solución de controversias sobre los mismos; y, (iii) el derecho adjetivo al cumplir una función instrumental que no es un fin en sí mismo, debe ceñirse y estar al servicio del derecho sustancial el cual se debe privilegiar para proteger las garantías fundamentales.» (C-193/16).
La experiencia del proceso penal a partir de la Ley 906 de 2004, ha enseñado que muy a pesar de la entidad esencial de los derechos y garantías que allí se advierten en tensión, la alteración del sentido del fallo en la sentencia definitiva es proceder que aunque excepcional se ha reconocido necesario en determinados supuestos; ello bajo rigurosos condicionamientos condensados en doctrina jurisprudencial que desde ya se antela, no puede trasladarse, sin más, a los demás contornos jurisdiccionales (SP, 17 sep. 2007, rad. 27336; SP, 30 ene. 2008, rad. 28918; y SP12846-2015, 23 sep. 2015, rad. 40694).

Por supuesto, la mutación del sentido del fallo, en los excepcionalísimos eventos donde pueda acontecer, exigirá del sentenciador una carga argumentativa suficiente y particular sobre tal aspecto, en la cual se comprometa criterio fundado sobre las elevadas razones de justicia material que exculpan su vacilación en el veredicto del caso.

No puede olvidarse que la anticipación del fallo, en tanto excepción de la regla general de resolución oral e inmediata, no es más que una medida sustituta o subrogada del proceder prescrito por el legislador como deseado, a fin de reducir el impacto que el aplazamiento genera en los principios de concentración e inmediatez, cuya máxima expresión procura realizar una sistemática procesal preponderantemente oral.

3.4.
No obstante, la precedente reivindicación de los preceptos legales relativos a la obligatoriedad de la decisión oral y sus variables de excepción justificada, se impone destacar que la desatención de los mismos no está castigada con secuela procesal particular en el estatuto general del proceso.

Se insiste, sin perjuicio del carácter vinculante de las reglas objeto de análisis y su posible sanción en otros escenarios, en el plano estrictamente procesal, es decir, de la validez de los actos que integran la serie, no es posible predicar la existencia de disposición normativa que permita restar eficacia a la actuación que entrañe desconocimiento de las mismas.

Nótese que los enunciados normativos respectivos carecen de consecuencia jurídica invalidante particular, efecto negativo que tampoco se contempla en las disposiciones del régimen general de nulidades procesales (arts. 132 a 138 C.G.P.), en tanto que ninguno de los supuestos escrutados anteriormente es susceptible de subsumirse en alguna de las causales taxativamente tipificadas por el legislador en el canon 133 ibid, cuyo parágrafo, por demás, es enfático en reafirmar tradicional pauta conforme a la cual «Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece».

Ahora, sin duda la hipótesis de invalidación más relacionada con las actuales normas de expresión de la sentencia es la condensada en el numeral 7, prevista para «Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación», pero como puede verse, simplemente se ocupa de sancionar la ausencia de identidad personal entre el funcionario que participa de la alegación y quien interviene en la decisión, circunstancia claramente más comprometedora de los principios del procedimiento oral que aquellas que han venido ocupando la atención de la Sala en este proveído.

3.5.
De otra parte, el estudio de los antecedentes de la iniciativa legislativa que terminó en la promulgación de la Ley 1564 de 2012, «Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones», conduce al respaldo del criterio expuesto en tanto permite inferir la ausencia de vocación sancionatoria para las irregularidades relacionadas con las vigentes condiciones para el pronunciamiento de la sentencia destinada a dictarse en audiencia.

En efecto, la Comisión Redactora del Proyecto no concibió la figura del pronunciamiento anticipado del sentido del fallo, dado que en relación con el tema, discutió la pertinencia de incluir un plazo para «ampliar la motivación de la sentencia proferida en audiencia», a propósito del artículo «Términos para dictar las resoluciones judiciales», propuesta que finalmente fue descartada
.
Luego, el Proyecto de Ley 196 de 2011 Cámara, tenía como versión inicial del numeral 5 del artículo 373 una redacción del siguiente tenor: «En la misma audiencia el juez dictará sentencia, si le fuere posible; en caso contrario la dictará por escrito dentro de los cinco días siguientes»
, esto es, una fórmula de mayor liberalidad para el fallador en punto de la forma de expresión de su resolución definitiva, que por ende no requería del establecimiento de controles específicos.

Las modificaciones que determinaron el texto definitivo actualmente en rigor, se incluyeron en el trámite posterior con el objeto de impedir que la sentencia escrita se convirtiera «en la regla general, desnaturalizando el sistema mixto de predominio oral», tal cual se manifestó en el Pliego de Modificaciones del Informe de Ponencia para Primer Debate (num. 3.15)
 y se reafirmó en las deliberaciones posteriores; pero sin que en forma simultánea, en su ámbito de configuración, el legislador previera elevar a la categoría de nulidad procesal la desatención de los lineamientos respectivos.
3.6.
De otra parte y en relación con la experiencia del proceso penal y la línea jurisprudencial actualmente consolidada que establece la nulidad del proceso como mecanismo procedente para remediar la alteración del sentido del fallo anunciado en audiencia, es impostergable señalar las razones por las cuales, como se anticipó, dicha tesis no es de recibo en las actuaciones regidas por el Código General del Proceso.

3.6.1.
Por regla general, es inviable trasladar sin los justos recaudos las figuras jurídicas concebidas en un escenario particular a otro con estructura y finalidades diversas, premisa que adquiere mayor significación tratándose de las áreas penal y privado en general, especialmente si la labor de selección e integración normativa refiere a los regímenes sancionatorios.
3.6.2.
Es notable, desde una visión tanto material como subjetiva, la mayor extensión, complejidad y variedad de potenciales controversias reguladas por las especialidades que conciernen al Código General del Proceso (asuntos civiles, comercial, de familia, agrarios y demás no previstos expresamente en otras leyes)
, respecto del más concreto –y no por ello en absoluto, menos complejo, relevante y exigente- ámbito de la jurisdicción penal que concierne puntualmente a «Las indagaciones, investigaciones, imputaciones, acusaciones y juzgamientos por las conductas previstas en la ley penal como delito» (canon 24, C.P.P.).

La anterior circunstancia, evidenciable de forma suficiente con la sola apreciación general de la cada vez mayor normativa sustancial pertinente, tiene directa incidencia en la inferior posibilidad real de los juzgadores de concretar y definir los problemas jurídicos, o anticipar con similar acierto el sentido integral de sus fallos.

3.6.3.
A diferencia de lo acontecido en el Código General del Proceso, donde el anuncio del sentido del fallo tiene una aislada mención para un supuesto eventual y excepcional, en el actual Código de Procedimiento Penal, dicha actuación -contemplada principalmente en los artículos 446 y 447-, es ordinaria y propia de la sistemática habitual del trámite, razón por la cual de la misma dependen múltiples efectos procesales de insuperable relevancia para todos los intervinientes, como a continuación se condensa:
a) Determina, cuando es adverso al procesado y salvo excepciones, la competencia del juez del conocimiento para imponer penas y medidas de seguridad (art. 40).

b) Habilita el ejercicio del incidente de reparación integral «previa solicitud expresa de la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella», cuando se declara la responsabilidad penal del acusado (arts. 102 y 106).

c) Viabiliza distinta suerte de resoluciones en el acto sobre la libertad del acusado, según se trate de absolución o condena: captura inmediata; postergación de la detención previa argumentación suficiente; decreto de medida de seguridad apropiada en caso de inimputabilidad, etc. (arts. 449 a 453).

Semejante trascendencia ha merecido que la Sala de Casación Penal de esta Corte sostenga: «el anuncio del sentido del fallo por parte del juez de conocimiento, una vez finalizado el debate público oral, constituye un acto procesal que forma parte de la estructura del debido proceso y vincula al juzgador con la decisión adoptada en la sentencia, conformando con esta una unidad temática inescindible”» (SP12846-2015, 23 sep. 2015, rad. 40694).

Los citados calificativos, de total recibo en el escenario procesal penal, innegablemente resultarían desproporcionados e infundados en la sistemática propia del Código General del Proceso; por tanto, no puede admitirse criterio que pretenda conferir similar alcance o significación.
3.6.4.
El remedio procesal consolidado en materia penal, se ha posibilitado por la naturaleza abierta o amplia del régimen de «INEFICACIA DE LOS ACTOS PROCESALES» allí establecido (arts. 455 a 458, Ley 906 de 2004), particularmente apreciable en su regla de «Nulidad por violación a garantías fundamentales», vertida en el canon 457 ibidem, según el cual «Es causal de nulidad la violación del derecho de defensa o del debido proceso en aspectos sustanciales».

El anterior manejo legislativo de la sanción de ineficacia procesal se diferencia en gran medida del diseño prescrito por el Código General del Proceso –por demás similar al condensado en el Código de Procedimiento Civil-, donde la taxatividad exhibe notable rigor y la especificidad conlleva a agotar los supuestos de invalidación en eventos típicos y cerrados.

3.7.
En definitiva, al margen del mérito de las justificaciones expuestas para abstenerse de resolver definitivamente en audiencia, la simple variación entre el sentido del fallo anunciado oralmente por el Tribunal y la posterior sentencia dictada por escrito no puede entenderse como sancionada por vía de la nulidad procesal.

Lo anterior, en lo absoluto supone patente para que los funcionarios judiciales se aparten de los lineamientos que obligan a dictar sentencias de viva voz en el marco de la misma audiencia pública y con la mayor realización posible de la inmediación y concentración procesal, pues cierto es que la excepción no puede convertirse infundadamente en la regla general, lo cual exige la prudente previsión de las condiciones logísticas y de preparación del caso, necesarias para agotar en su justa y racional medida el objeto de la actuación.

5. La razonabilidad de la decisión cuestionada. 

Efectuado el análisis pertinente a los argumentos de la queja constitucional y a las piezas procesales allegadas, la Sala establece que la determinación que por esta senda se cuestiona, no configura defecto específico de procedibilidad con la  fuerza suficiente para quebrantarla, comoquiera que obedece a un criterio jurídicamente razonable que impide la intervención del juez excepcional.
5.1. En primer lugar, en relación con las pruebas aportadas por la acá accionante, el Tribunal expuso que «para desvirtuar el dictamen pericial allegado por la parte demandada la llamada en garantía Sirley Luz Betancurth optó por aportar otro dictamen, no obstante, se denota la falta de técnica de la llamada en garantía a la hora de ejercer la contradicción de la prueba, pues cuando la parte frente a quien se aduce un dictamen pericial se vale de otra peritación, no se trata de una nueva oportunidad para mejorar la prueba. Se trata de allegar otra peritación que tendrá como eje central refutar las conclusiones a las que llegó el otro dictamen, empero aquí, el dictamen allegado por la llamada en garantía llegó a sus propias conclusiones, mismas que, por cierto, no tienen relevancia alguna, si se tiene en cuenta que la experta refirió que sus conclusiones no eran definitivas y se necesitaba realizar estudios más profundos que las corroboraran».

Más adelante, agregó que «valido es afirmar que la llamada en garantía no ejerció la contradicción contra el dictamen allegado con la demanda, pues no debe olvidarse que la norma procesal permite que la otra parte allegue un dictamen pericial en cierta forma para provocar un enfrentamiento de expertos, pero nótese que aquí, cuando la juez quiso hacer un careo entre los peritos, la ingeniera traída por la llamada en garantía prácticamente no conocía las conclusiones a las que había llegado su homólogo y sólo se refería a otra causalidad presunta del daño que – como se dijo antes –no tiene cabida, no solo porque la perito haya referido que sus conclusiones no son definitivas y que requerían estudios de laboratorio, sino porque la perito para llegar a su conclusión no tuvo en cuenta la edificación que estaba realizando la llamada en garantía, cuando conforme lo registra el material fotográfico, existen grietas y muestras de socavación de los cimientos de la casa de las demandadas a causa de la nueva edificación que se levanta en la colindancia, por ello se convertía de trascendental importancia que la perito tuviera como diana las conclusiones de aquél dictamen, si es que las mismas, en el decir de la constructora, no eran la causa del desplome de la casa de las demandantes» (f. 54).           
5.2. En cuanto al daño fisiológico o a la vida de relación adicionado en el fallo de segundo grado, el ad-quem expuso que «pese a que este perjuicio fue solicitado, la juez no se refirió al mismo, dejando por fuera el pronunciamiento frente a este daño, el cual diferencia del daño moral (sic) que corresponde a la órbita subjetiva, intima o interna del individuo. El daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de la persona que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos en desmedro de lo que la Corte en su momento denominó “actividad social no patrimonial” (…) en tal sentido para probar este perjuicio, los demandantes en sus respectivos interrogatorios de parte aludieron que después del deceso del señor Alirio la unidad familiar se quebrantó, al punto que no volvieron a realizar salidas familiares, viajes que como lo apuntó Volmar Alirio, los realizaban cada fin de año cuando la familia completa visitaba la costa atlántica» (f. 65).   
Con base en ello, y luego de relacionar los testimonios recaudados, concluyó que «se probó que el núcleo familiar de los demandantes se vio afectado con el deceso del padre, menguándose su calidad de vida, prueba testimonial que es suficiente de cara a demostrar que el fallecimiento del señor Alirio, quebrantó la unión familiar de la familia Afanador Hernández, privándose sus integrantes de ejercer, en familia, las actividades de disfrute de la vida social que antes realizaban, razón suficiente para concluir que el accidente sí menguó la calidad de vida de los codemandantes, lo que indefectiblemente también hubo de afectar su vida de relación».

5.3. Respecto de no haberse recepcionado el testimonio de Víctor Oswaldo Hincapié Gómez, dicha situación fue alegada por la reclamante por vía de nulidad ante el Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín y rechazada por auto de 9 de octubre de 2017, exponiendo lo siguiente: «encuentra esta judicatura que la presente solicitud de nulidad es extemporánea, toda vez que, el auto que profirió esta agencia judicial negando la recepción de un testimonio, se dio en el momento procesal designado para la práctica de las pruebas. En ese orden de ideas y, con fundamento en las anteriores consideraciones, fue en aquél preciso momento, en el cual, el apoderado de la llamada en garantía debió solicitar la nulidad; cosa que en el particular no ocurrió, pues el apoderado se limitó únicamente a formular el recurso de apelación (…) colofón, debe concluir este despacho que la causal de nulidad, en caso que se hubiere presentado, quedó saneada conforme al artículo 136 del Código General del Proceso» (f. 100).  
Conforme a lo que acaba de verse, las conclusiones adoptadas por las autoridades accionadas, no determinan una vía de hecho susceptible de enmendarse por esta senda, en tanto realizaron una valoración que las llevó a las determinaciones atacadas, lo que descarta defecto sustantivo, fáctico o de otra índole que amerite la intervención del juez excepcional. 

En tales condiciones, se ha dicho que mientras las providencias cuestionadas no revelen arbitrariedad o desmesura, no es posible conceder la tutela, pues la sola divergencia conceptual no es fuente de la demanda de amparo, porque aunque se comparta o no la hermenéutica utilizada por el juzgador: «(…) ello no descalifica su decisión ni la convierte en caprichosa y con entidad suficiente de configurar vía de hecho, la reseñada providencia consigna, en suma, un criterio interpretativo de los hechos y de las pruebas coherente que, como tal, debe ser respetado, aunque éste pueda ser susceptible de otra exégesis; es decir, para expresarlo brevemente: aunque la Sala pudiera discrepar de la tesis admitida por los juzgadores de instancia accionados, esa disonancia no es motivo para calificar como absurda la referida sentencia» (CSJ STC 18 de marzo de 2010, exp. 00367-00, reiterada entre otras en STC2293-2018, 22 feb. 2018, rad. 2017-00427-01).
De igual modo, esta Corporación ha sostenido que en tales condiciones no es posible conceder la tutela ya que ésta no fue prevista: «para desquiciar providencias judiciales con apoyo en la diferencia de opinión de aquéllos a quienes fueron adversas, obrar en contrario equivaldría al desconocimiento de los principios de autonomía e independencia que inspiran la función pública de administrar justicia y conllevaría a erosionar el régimen de jurisdicción y competencias previstas en el ordenamiento jurídico a través del ejercicio espurio de una facultad constitucional, al que exhorta el promotor de este amparo» (CSJ STC, 15 feb. 2011, rad. 01404-01, reiterada entre otras en STC6059-2018, 10 may. 2018, rad. 00667-01, y STC8553-2018, 5 jul. 2018, rad. 00124-01).

En este orden, la Corte observa que los razonamientos contenidos en las decisiones cuestionadas hacen parte de los principios de autonomía e independencia judicial e inhiben al fallador constitucional para inmiscuirse en el asunto imponiendo una determinada tesis sustituyendo al funcionario de conocimiento como si la tutela fuera un mecanismo alternativo y no, como ciertamente lo es, un instrumento excepcional y residual.

6. Conclusiones
6.1 La supuesta irregularidad alegada por haberse variado el sentido del fallo anunciado en la audiencia con el proferido por escrito no tiene la virtud suficiente para afectar el trámite surtido o invalidar el pronunciamiento de fondo que dirimió la segunda instancia.
6.2. Las providencias cuestionadas no constituyen desafuero susceptible de corrección por esta excepcional vía y lo pretendido por la querellante es anteponer su propio criterio al de las autoridades accionadas, finalidad que resulta ajena a la de la acción de tutela.
DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley NIEGA el amparo incoado a través de la acción de tutela referenciada.
Comuníquese lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y, en caso de no ser impugnado el fallo, remítanse las presentes diligencias a la Corte Constitucional para que asuma lo de su cargo.
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO
Presidente de Sala
MARGARITA CABELLO BLANCO
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO
LUIS ALONSO RICO PUERTA
ARIEL SALAZAR RAMÍREZ
OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE
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(Hoja de firmas corresponde al asunto nº 11001-02-03-000-2018-02929-00)
�Actas 23 y 24 de marzo 10 y 24 de 2004, disponibles en http://www.icdp.org.co/descargas/Actas/


� Gaceta del Congreso 119, 29 de marzo de 2011.


� Gaceta del Congreso 250, 11 de mayo de 2011.


� Artículo 1º en concordancia con el canon 16 que prevé la denominada cláusula general o residual de competencia.
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